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Boletín de la práctica de Comercio exterior y aduanas

31 de Mayo de 2018

EUA impone arancel de 25% a productos de acero y de 10% a

productos de aluminio; México responde

El día de hoy el gobierno de Estados Unidos de América (EUA) publicó

dos proclamaciones presidenciales sobre las importaciones de acero y

aluminio a los Estados Unidos, con las cuales se hace efectiva la

imposición de un arancel ad valorem del 25% a la importación de

diversas mercancías de acero y de un 10% para diversas

mercancías de aluminio originarias de México, a partir del 1° de

junio de 2018.

Lo anterior, deriva de la decisión del gobierno de EUA de no extender la

exención que había concedido a las importaciones de México, la Unión

Europea, y Canadá, entre otros países, del arancel, impuesto bajo el

argumento de que dichas importaciones representan una amenaza para

la seguridad nacional.

El arancel del 25%, será aplicable a las mercancías de acero clasificadas

en las subpartidas 7206.10 a 7216.50, 7216.99 a 7301.10, 7302.10,

7302.40 a 7302.90, y 7304.11 a 7306.90.

De igual manera, el arancel del 10% será aplicable a las mercancías de

aluminio clasificadas en las partidas 7601, 7604 a 7609, así como las

fracciones arancelarias 7616.99.51.60 y 7616.99.51.70.

En respuesta a lo anterior, el gobierno de México anunció que

impondrá medidas equivalentes a las importaciones originarias

de EUA de lámina caliente y fría y tubos de acero, lámparas,

piernas y paletas de puerco, embutidos y preparaciones

alimenticias, manzanas, uvas, arándanos, diversos quesos, entre

otros.

Nuestro equipo de expertos se pone a su disposición para analizar y

determinar el impacto de las anteriores medidas, así como estrategias

para la exportación a y la importación desde EUA de estas mercancías

con el menor impacto económico posible, conjuntamente con diversos

expertos de EUA.
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